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LICITACIÓN: SUMINISTRO DE VIDEOCODIFICADORES IP

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de 
licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los 
costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

El objeto de la presente licitación es el suministro de equipos videocodificadores que permitan 
establecer enlaces de contribución entre puntos de interés informativo dentro de la 
Comunidad de Madrid y la sede de RTVM.  

El presupuesto base de licitación y el valor estimado ha sido fijado tomando en consideración 
los precios habituales del mercado en el sector, consultando con distintos proveedores. En el 
presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial. 

El contrato incluirá los siguientes conceptos: 

 Suministro de los equipos para cubrir las necesidades de codificación y decodificación 
expresadas en la tabla de necesidades incluida en el pliego de prescripciones técnicas, 
en adelante PPT.

 Instalación configuración y puesta en marcha de los equipos en sus respectivas 
ubicaciones.

 Formación sobre el uso y mantenimiento básico de los equipos y aportación de toda la 
documentación técnica necesaria.

 Servicio de mantenimiento durante los 5 años de duración del contrato.

 Suministros y servicios de contratación variable, según el apartado 4 de los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas, que permitan a RTVM contratar de forma opcional 
prestaciones adicionales que pudiera necesitar durante la duración del contrato.

La descripción de cada concepto y las condiciones técnicas de la prestación del suministro 
están recogidas en el PPT.

El método aplicado para calcular el presupuesto base de licitación:

- Consultas en Internet sobre características técnicas y precios de equipos y servicios 
compatibles con las necesidades de RTVM.

- Precios de licitaciones similares publicadas por otras empresas.

- Coste actual del servicio de arrendamiento de videocodificadores.
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El presupuesto se desglosa en:

- Costes fijos: 

o suministro del equipamiento, nueve (9) unidades. 

o servicio de soporte y mantenimiento, en el que está incluida la instalación, 
puesta en marcha y formación que se ejecutará al inicio del contrato. 

- Costes variables: suministros y servicios de contratación variable, especificados en el 
apartado 6 del PPT. 

CONCEPTO UNIDADES IMPORTE UNITARIO IMPORTE TOTAL

Videocodificadores 9 unidades 11.188,89 € 100.700,00 €

Servicio mantenimiento y cloud 5 años 11.520,00 € 57.600,00 €

Suministros y servicios variables (20%) 5 años 6.332,00 € 31.660,00 €

TOTAL  189.960,00 €

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:

 Gastos generales de estructura: 15 % de los costes directos.
 Beneficio industrial: 10%.

Se desglosa en los siguientes importes: 

Costes fijos 125.138,34 €

Costes variables (20 % de los costes fijos) 25.027,67 €

Total costes directos 150.166,01 €

Gastos generales de estructura ( 15% de CD) 22.524,90 €

Total costes 172.690,91 €

Beneficio industrial ( 10%) 17.269,09 €

Presupuesto base de licitación 189.960,00 €

IVA 39.891,60 €

Total con IVA 229.851,60 €
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El presupuesto base de licitación asciende a CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA EUROS (189.960,00 €) sin IVA, el IVA es de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON SESENTA EUROS (39.891,60 €), esto es DOSCIENTOS VEINTENUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON SESENTA EUROS (229.851,60 €) IVA incluido. 

BASE IMPONIBLE 189.960,00 €
IMPORTE IVA 39.891,60 €
IMPORTE TOTAL 229.851,60 €

El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS (199.458,00€)

Valor estimado

Total Presupuesto base de licitación 189.960,00 €

Importe de las modificaciones previstas (5 % del PBL)                9.498,00 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras                          -   € 

Importe de las opciones eventuales                          -   € 

Total Valor estimado sin IVA 199.458,00 €

Se contemplan modificaciones por el 5% del PBL. 
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